
Proceso Aprehensión Garantía Rdo. 2023-00851 
Fondo de Empleados Almacenes Éxito Vs. Deiver Arley Murillo Ortiz 

Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos del Consejo Superior de la 

Judicatura sobre antecedentes disciplinarios, no aparecen registradas sanciones en contra del apoderado 

judicial de la parte demandante Dr. Reidy Andrey Permodo Vidarte. A Despacho para lo que estime 

pertinente. 

 

 
 
Medellín, 15 de junio de 2023 

 

LUCAS NAVARRO 

Oficial Mayor 

 
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte de junio de dos mil veintitrés 

 
Proceso Solicitud Aprehensión y Entrega 

de Bien dado en garantía 

Demandante Fondo de Empleados 
Almacenes Éxito – Presente 

Demandado Deiver Arley Murilo Ortiz 

Radicado 05001 40 03 028 2023 00851 00 

Providencia Inadmite demanda  

  

La SOLICITUD de Aprehensión y Entrega de Bien dado en Garantía, instaurada por el FONDO 

DE EMPLEADOS ALMACENES ÉXITO – PRESENTE contra de DIVER ARLEY MURILLO 

ORTIZ, se INADMITE para que dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo 

subsiguiente, la parte actora cumpla los siguientes requisitos:   

 
1. Conforme al Art. 245 del C. G del P., afirmará si las versiones originales de los documentos 

escaneados, y que fueron allegados con la demanda, están bajo su custodia o dónde se 

encuentran los mismos. 

 
2. Con respecto a la solicitud de entrega voluntaria del vehículo, arrimará el mensaje de 

datos enviado. Únicamente se aportó el aviso cotejado y la certificación de la empresa de 

servicio postal  

 
3. Aportará el certificado de tradición del vehículo con placas JTZ09G a fin de verificar la 

vigencia del gravamen prendario (no confundir con el histórico vehicular). De hecho, 

consultado el RUNT, no aparece inscrita la garantía mobiliaria (prenda): 
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4. Explicará en qué consisten los “Gastos de la ejecución: $234.000”, que se incluyen dentro 

del monto a ejecutar, o en razón de qué se generan. 

 
5. Allegará un nuevo poder que cuente con presentación personal por parte del poderdante, 

o se conferirá uno por mensaje de datos, tal como lo permite el artículo 5 de la Ley 2213 

de 2022. 

 
Lo aportado en este caso fue i) un documento PDF que incorpora el poder y ii) la impresión 

de un correo electrónico en el que se observa un archivo adjunto con nombre “PODER 

DEIVER ARLEY MURILLO ORTIZ-signed.pdf” cuyo contenido no puede ser verificado por 

el Juzgado. Es decir, no existe certeza de que el poder acá allegado es el que 

efectivamente corresponde a dicho archivo adjunto. 

 
Para que un mensaje de datos pueda valorarse como tal debe aportarse en el mismo 

formato en que fue generado o en algún otro que lo reproduzca con exactitud (art. 247 del 

C.G.P.). 

 
En ese sentido, si el poder consiste en un ARCHIVO ADJUNTO, debe ser posible para el 

Juzgado verificar que efectivamente fue el que se envió con el correo electrónico 

respectivo (ello no se logra con la impresión por separado del poder y del correo 

electrónico). 

 
6. Aportará el Formulario Registral de Modificación inscrito el 7 de octubre de 2022. 

 
7. Acreditará que se adjuntó al formulario de registro de ejecución una copia del contrato de 

garantía o una versión resumida del mismo firmada por el garante (art. 2.2.2.4.1.30 del 

Decreto 1835 de 2015) 

 
8. Precisará donde se encuentra ubicado el vehículo de placas JTZ09G 

 
9. Arrimará las evidencias correspondientes al correo electrónico donde fue informado a la 

deudora la solicitud de entrega voluntaria del bien dado en prenda, y el inicio del 

procedimiento de ejecución pago directo, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona por notificar, tal como lo ordena el Art. 8 inciso 2° de la Ley 2213 de 2022. Lo 

anterior, dado que se afirma que dicha dirección electrónica fue suministrada por ella 

misma en la solicitud del crédito, pero no se adjunta dicho anexo. 

 
Es de anotar que en el formulario de inscripción inicial se relaciona un correo electrónico 

diferente al que fue remitido el aviso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

15. 



Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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